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MEXIUNIDOS
NÚMEROCPu1Z30-LXI-21
DEPENDENCIA.

NÚMERO 28288/LXI/21 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

GOBIERNO
DE JALISCO SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y A LOS

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA QUE DETERMINEN ACOGERSE_AL MISMO,
CONDONAR HASTA EL 100% DEL PAGO DE Los DERECHOS YIO
PRODUCTOS POR ACTAS DE DEFUNCIÓN, ACTAS DE NACIMIENTO,
ACTAS DE MATRIMONIO, ASI COMO DE INHUMACIONES,
REINHUMACIONES, CREMACIONES, INTRODUCcIÓN DE CENIZAS,
EXHUMACIONES Y DEMÁS SUPUESTOS RELACIONADOS CON LA
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESTOS HUMANOS DERIVADOS DE LA
PANDEMIA CONOCIDA COMO COVID-19, PARA DAR UN TRATO
DIGNO, AGIL Y SALUBRE A LOS CADAVERES VINCULADOS A ESTA
PANDEMIA, COMO MEDIDA PARA DAR FACILIDADES A LAS
FAMILIAS QUE ASi LO REQUIERAN.

POD E R
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Articulo Primero. Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco y a los
ayuntamientos de los municipios de esta Entidad Federativa que
determinen acogerse al presente decreto, a realizar condonaciones de
hasta el 100% (cien por ciento) a los contribuyentes que realicen el pago
de los derechos previstos en sus respectivas ley de ingresos para el
ejercicio fiscal 2021, por los conceptos actas de defunción, actas de
matrimonio, actas de nacimiento, de inhumaciones, reinhumaciones,
cremaciones, introducción de cenizas, exhumaciones y demás supuestos
necesarios para la disposición final de los restos humanos derivados de la
pandemia COVID-19

Articulo Segundo. El Gobierno del Estado de Jalisco y los ayuntamientos
de los municipios de esta Entidad Federativa que hayan determinado
acogerse al presente Decreto, determinarán las bases para otorgar las
condonaciones de hasta el 100% (cien por ciento) a que se refiere el
articulo anterior.

Articulo Tercero. La autorización tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2021 y será aplicable en los casos que la defunción de la
persona haya derivado de afectaciones a su salud por el virus COVID-19.

TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el dia de su publicación en el
periódico oficial "El Estado de Jalisco".

D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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OSMEXC. NÚMERO
DEPENDENCIA

SALÓN DE SESIONES DELCONGRESODEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 13 DE ENERO DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

DIPUTADA PRESIDENTAPODERLEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

MARA NADIEZHDA ROBLES VLASEŅOR

DIPUTADO SECRETARIODIPUTADA SECRETARIA

IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ
OROZCO

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ CARRILLO

Esta hoja corresponde a la minuta que autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco y a los
ayuntamientos de los municipios de esta Entidad Federativa que determinen acogerse al
presente decreto, a realizar condonaciones de hasta el 100% (cien por ciento) a los
contribuyentes que realicen el pago de los derechos previstos en sus respectivas leyes de
ingresos para el ejercicio fiscal 2021, por los conceptos actas de defunción, actas de
matrimonio, actas de nacimiento, de inhumaciones, reinhumaciones, cremaciones,
introducción de cenizas, exhumaciones y demás supuestos necesarios para la disposición
final de los restos humanos derivados de la pandemia COVID-19.

FJUS/cmap

Diputada Presidenta

MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR
(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO
(RÚBRICA)

Diputado Secretario

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ CARRILLO
(RÚBRICA)
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oSMEXIC.UNIDOS

PROMULGACIÓN DEL DECRETo NÚMERO 28288/LXIw21 DEL
cONGRES0 DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL
GOBIERNo DEL ESTADO DE JALISCO YA LOS AYUNTAMIENTOS
DE LOS MUNICIPIOS DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA QUE
DETERMINEN ACOGERSE AL MISMO, CONDONAR HASTA EL
100% DEL PAGO DE LOS DERECHOS YIO PRODUCTOS POR
ACTAS DE DEFUNCIÓN, ACTAS DE NACIMIENTO, ACTAS DE
MATRIMONIO, ASÍ cOMO DE INHUMACIONES, REINHUMACIONES,
CREMACIONES, INTRODUCCIÓN DE CENIZAS, EXHUMACIONES Y

Jalisco DEMÁS SUPUESTOS RELACIONADOS CON LA DISPOSICIÓN
FINAL DE LOS RESTOS HUMANOS DERIVADOS DE LA PANDEMIA
CONOCIDA cOMO CovID-19, PARA DAR UN TRATO DIGNO,
ÁGIL Y SALUBRE A LOS CADÁVERES VINCULADOS A ESTA
PANDEMIA, COMO MEDIDA PARA DAR FACILIDADES A
LAS FAMILIAS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

GoBIERNo DEL ESTADo

Secretaria
General de Gobierno

En mérito de lo anterior y con fundamento en el articulo 50 fracción I de
la Constitución Politica del Estado de Jalisco, mando se imprima,
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Jalisco, al día 13 del mes de enero de 2021.

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

AFPLOIFCYKAs/uvc

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado 

de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00104.$Constancia de publicación .1
00.24$ odasarta oremúN .2
00.002$ laicepse nóicidE .3

Publicaciones
1. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75 palabras $11.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,

00.193,1$ anigáp adac rop 
00.006$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3
00.729$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .4

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edi�cio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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NÚMERO 4 TER. EDICIÓN ESPECIAL
TOMO CD

DECRETO 28288/LXII/21 que autoriza al Gobierno 
del Estado de Jalisco y a los Ayuntamientos de 
los municipios de esta Entidad Federativa que 
determinen acogerse al mismo, condonar hasta 
el 100% del pago de los derechos y/o productos 
por actas de defunción, actas de nacimiento, 
actas de matrimonio, así como inhumaciones,  
reinhumaciones, cremaciones, introducción 
de cenizas, exhumaciones y demás supuestos 
relacionados con la disposición final de los restos 
humanos derivados de la pandemia conocida 
como COVID-19 para dar un trato digno, ágil 
y saludable a los cadáveres vinculados a esta 
pandemia como medida para dar facilidades a 
las familias que así lo requieran. Pág. 3


